
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., diciembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021).

Radicación 11001 3103 022 2021 00097 00

Dado  que  no  hay  más  medidas  cautelares  por  practicar,  se

requiere a la parte actora para que, en el término de 30 días hábiles,

proceda a notificar a la parte demandada, conforme al artículo 8 del

Decreto 806 de 2020, o acorde a los artículos 291 y 292 del Código

General del Proceso, allegando dentro del mismo término las pruebas

que demuestren el cumplimiento del presente requerimiento, so pena

de declaración de desistimiento tácito de la demanda conforme a lo

indicado en el artículo 317 ibídem.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JD
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